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MADRID .Lasconclusionesdeuna

investigaciónpolicialnobastanpara
que el juezautorice el iniciodeunas

escuchastelefónicas : esnecesario

comunicar a éstesucontenido

íntegro e identificar lasdiligencias
practicadas y

losdatosobjetivos
relevantesalcanzados

, yaque
"

precisamenteesoselementossonlosque
debenservaloradospor el juezpa

ra decidiracercade la consistencia

delosindicios
y

de la necesidad
y

proporcionalidad de la restricción
delderechofundamentalque le es

solicitada "

.

Lorecogeunasentenciadel
TribunalSupremo ,

confechade20de

septiembrede2011 . Enella
,

la

Salaseniega a valorarlaspruebas
obtenidasporesteprocedimiento , que
quedaronanuladasporvulneración

delderecho al secretodelasco

Lainvestigaciónde la policíanobastapara
que el juezautoriceescuchastelefónicas

municaciones telefónicasdelos

sospechosos . Enestesentido
,

el

ponente
,

el magistradoColmenero
MenéndezdeLuarca

,

recuerdaque
" noessuficientequequien
solicita la medidacomuniquequeha
practicadounainvestigación y que
exponga a continuaciónsus
conclusiones

"

. Lasentenciadesestima

el recurso interpuestopor el

Ministeriofiscal
y

absuelve a los
acusadosdeundelitodeprostitución.
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